RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00003370 E. Nº 7070/13)
VISTO: el Oficio Nº 2196/13 de fecha 25 de noviembre de 2013 remitido por la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 20/06 para la contratación de un servicio de limpieza de playas y conservación de espacios públicos en zonas costeras al Este del Arroyo Maldonado, desde el puente Leonel Viera hasta el puente de la Laguna José Ignacio sobre Ruta 10;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 29 de noviembre de 2006, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a Danubio Bonilla, por un monto $ 2:846.323,32 y por el plazo de dos años;                                                                                                                                                                                            

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 25/07/07, acordó observar el gasto, en virtud de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 47 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República.  Reiterado, se mantuvo la observación, con fecha 16 de enero de 2008;
3) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 28 de abril de 2009, dispuso prorrogar la licitación hasta la finalización del período de Gobierno;

4) que en Sesión de fecha 1 de julio de 2009 este Tribunal observó el gasto en consideración a que el mismo derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables, que la afectaban. Reiterado, se mantuvo la observación con fecha 30 de noviembre de 2009; 

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº04773/2011 de fecha 29 de junio de 2011, dispuso una nueva prórroga de la licitación hasta tanto se comenzara a ejecutar la adjudicación de la licitación que se encontraba en trámite, ascendiendo el gasto a $ 2:305.000 y $ 957.500;

6) que en Sesión de fecha 17 de agosto de 2011 este Tribunal observó el gasto en consideración a que la prórroga dispuesta excedía el plazo fijado como límite en el Pliego Particular de Condiciones y en mérito a que la misma derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables, que la afectaban, así como por contravenir el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin existir disponibilidad presupuestal. Reiterado mediante Resolución Nº 07539/11, se mantuvo la observación, con fecha 26 de octubre de 2011;

7) que, posteriormente, el Departamento de Contaduría con fecha 30 de noviembre de 2012 informó que: la suma de                $ 2:400.000 correspondiente al período setiembre – diciembre 2012 se cargó al Rubro 10105-5278, el que no contaba con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva, adjuntándose esta última; 
8) que en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 este Tribunal observó el gasto en consideración a que: las prórrogas operadas, derivaban de una contratación, cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables, que las afectaban, se contravino lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, y 15 del TOCAF, y señaló que la contratación de referencia no admitía prórroga de ningún tipo.  Reiterado por Resolución Nº 00722/2013 de fecha 29 de enero de 2013, se mantuvo la observación, con fecha 3 de abril de 2013;   
9) que el Alcalde mediante Resolución de fecha 17 de mayo de 2013, dispuso la liquidación de facturas por $ 1:259.746.  En los fundamentos se expresaba que la licitación que se encontraba en trámite en el año 2011 quedó frustrada, disponiéndose un nuevo Llamado el Nº 23/12 que sí se encontraba en trámite;

10) que la División Contaduría con fecha 27 de mayo de 2013 informaba que las imputaciones cargadas al Rubro 10105-5278 por las sumas de $ 1:259.746, $ 2:800.000 y $ 1:600.000, no contaban con disponibilidad;
11) que en Sesión de fecha 20/06/13 este Tribunal observó el gasto en consideración a que la contratación no admitía prórroga alguna, en cuanto la misma fue dispuesta por el plazo de dos años, prorrogable a opción de la Intendencia hasta la finalización del anterior período de gobierno, derivaba de una contratación, cuyo gasto fue oportunamente observado, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectaban, y se contravino lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;

12) que el Intendente, mediante Resolución Nº08411/2013 de fecha 23 de octubre de 2013, dispuso reiterar el gasto por las sumas de $ 1:259.746, $ 2:800.000 y $ 1:600.000, considerando que la prórroga se ha efectuado abarcando el período de tiempo que permita realizar el procedimiento competitivo para el nuevo Llamado a Licitación Pública (23/12), así como razones de servicio;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación, oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;                        

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio de 2013;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada. 
mb
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